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CIRCULAR No. : 008 
FECHA : 02 DE FEBRERO DE 2021 
PARA : EQUIPO DOCENTE DE LA INSTITUCIÓN 
DE : EQUIPO DIRECTIVO 
ASUNTO : AGENDA PARA LA PRIMERA DIRECCIÓN DE GRUPO 2021 

 
EQUIPO DOCENTE, reciban un saludo de Paz y Bien. 
 
Seguimos bajo las decisiones, lineamientos, criterios y medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, el 
Ministerio de Protección Social, el Ministerio de Educación Nacional, la Administración Municipal y la 
Secretaría de Educación y Cultura-SEM, con el objetivo de mitigar, prevenir y atender la propagación del 
coronavirus, COVID-19. 
 
Por tales motivos, informamos lo siguiente: 
 
1. INICIO DEL ACOMPAÑAMIENTO ACADÉMICO EN CASA DE LOS ESTUDIANTES. Como les informamos, el día 

03 de febrero de 2021, los Directores de Grupo, inician el acompañamiento académico en casa de los 
estudiantes que estarán bajo su cargo, a través del Modelo de Alternancia Virtual, con la Primera Dirección 
de Grupo, en la que se hará el proceso de inducción y diagnóstico del Grupo. 
 

2. DOCENTES, EN LA SECCIÓN BACHILLERATO, SIN DIRECCIÓN DE GRUPO. No tendrán que conectarse 
virtualmente el día 03 de febrero de 2021, porque son los Directores de Grupo los encargados del espacio de 
esta jornada de trabajo escolar con sus estudiantes.  
 

3. AGENDA DE TRABAJO PARA LA PRIMERA DIRECCIÓN DE GRUPO. Tengan en cuenta, las siguientes 
temáticas o estrategias dentro de la Primera Dirección de Grupo: 
✓ Listado del Grupo, a la fecha. Confrontar este listado con los estudiantes, porque quién no esté allí, es 

porque pertenece a otro Grupo, o no está matriculado o falta subir a SINAI. Reportar estos casos a los 
Coordinadores. 

✓ Informar y dejar claro el horario de clases del Grupo 
✓ Informar sobre el tiempo de los periodos de clases. 
✓ Informar sobre las CDA-AMPLIADAS y las asignaturas. 
✓ Informar sobre la valoración (notas) UNIFICADA en la CDA-AMPLIADA, en todas las actividades 

pedagógicas que se planeen. 
✓ Informar sobre los Pilares Institucionales, en especial la Autoevaluación (criterios y escala). 
✓ Informar sobre el link de los Docentes, especialmente la Sección Bachillerato, que los usarán, según 

horario y Docente. 
✓ Informar sobre el trabajo de los Planes de Profundización, Refuerzo y Nivelación. 
✓ Informar sobre los acuerdos de convivencia virtuales para todas las clases. 
✓ Desarrollar temas particulares del Grupo. 
✓ Diagnóstico. 
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4. ACUERDOS DE CONVIVENCIA. Compartimos estos acuerdos para las clases y que todos manejemos los 

mismos, pero, si es necesario, pueden anexar otros, en casos particulares. 
✓ Conectarse a la reunión, desde el correo personal, para identificarlo a lo largo de la sesión. 
✓ Puntualidad para ingresar a la reunión 
✓ Mantener cámara encendida TODO EL TIEMPO. 
✓ Mantener MICRÓFONO CERRADO, solo se abre cuando el Docente lo autorice. 
✓ Usar audífonos para disminuir las interferencias sonoras del ambiente externo. 
✓ Participación pertinente, concreta y proactiva. 
✓ Permanecer durante todo el tiempo, en la clase virtual. 
✓ Seguir instrucciones. 
✓ Aplicar respeto por todos los participantes de la clase virtual. 
 

5. INICIO DE APLICACIÓN TOTAL DEL HORARIO DE CLASES. El día jueves 04 de febrero de 2021, todos los 
Docentes, iniciarán las clases virtuales, en el aplicativo de Google Meet, a través del LINK que creó para 
dicho fin, teniendo en cuenta lo estipulado en su asignación académica y en el horario de cada Grupo para 
dicho día. 

 
 
Fraternalmente, en Cristo y en San Juan Bautista De La Salle, 
 
 
 
 
YESID QUIROGA HERRERA 
Rector 
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